
 
PROCESO: SUCESIÓN  

SOLICITANTE: HÉCTOR AUGUSTO JIMÉNEZ ARBELÁEZ  
CAUSANTE: CLARA INÉS ARBELÁEZ PATIÑO  

RADICACIÓN: 7600-400300520180040-00 

AUTO RECONOCE PERSONERÍA Y HEREDERO 

 

CONSTANCIA. Santiago de Cali, 03 de octubre de 2022. A Despacho del 

señor Juez el presente proceso, junto con el escrito que antecede. Sírvase 

proveer.   

La Secretaria  

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

AUTO No.1732 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con la solicitud que antecede, el juzgado, RESUELVE: 

 

1.- RECONOCER a la Señora MARÍA CAMILA GUTIÉRREZ 

ARBELÁEZ, como heredera de la causante CLARA INÉS ARBELÁEZ 

PATINO en su calidad de hija y al doctor OSCAR RIOS RINCÓN con 

C.C.70.031.589 y T.P.21.987 del C.S.J., como su apoderado judicial en los 

términos y para los fines previstos en el memorial poder que antecede. Por 

secretaría remítase el link del respectivo expediente. 

 

2.- RECONOCER personería amplia y suficiente a la doctora MARTHA 

CECILIA MARTÍNEZ MONTES con C.C. 66.711.537 y T.P. 371.741del 

C.S.J., y la Dra, EYLEEN JURANY NAVIA JANSASOY, con C.C. No. 

1.144.078.455 con Tarjeta Profesional No. 318.699 del C.S.J., para que actúe 

como apoderado judicial del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR REGIONAL VALLE DEL CAUCA. (Art. 74 del Código General 

del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
03 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 170 de hoy OCTUBRE 04 DE 
2022, se notifica a las partes el auto anterior.  
 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 
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